
NUM. 29 Miércoles 1 0  de Abril de i85g. 6 CUARTOS.

Este  Pe r ió d ico  sale los m ié rco les  
7 d o m in g o s :  se su sc r ib e  en C hinch i l la  
en la I m p r e n t a  que  esta  a c a r g o  de D on 
P e d re  M a r t ín e z ,  i  6 rs. ai mes,  18 p o r  
t r i m e s t r e  j  54 po r  año l l e v a d o  casa de 
lo iSo i io res  S usc r i to rc s .

Se admiten, susc ric iones  par a "fuera á*  
es ta  C iu d a d  á 9 rs. al mes,  27  p o r  tr i
mestre ,  52 p o r  semestre y  100 p o r  e s #  
franco de por te .

Las rec lam ac iones  oficiales se harás efi 
Sr. Gefe po l í t i c o ,  y  los a v iso s  que  se d i 
r ij an  á la  E m p r e s a  serán  francos de psrkfe  
sin  c u y o  requ is i to  s o  se r e c ib i r á s .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.
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;  GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DB LA PROVINCIA DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  8 < .

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península con fecha 90 
de Mario anterior me comunica la Real 
orden que sigue.

)>Habiendo hecho presente algunos Ge- 
fes políticos la necesidad de que se se
ñalen las facultades que les competen en 
materia de Teatros, para evitar las fre
cuentes dudas que ocurren, y las compe
tencias que suelen suscitarse con los Ayun
tamientos, con motivo del silencio que 
guarda en esta parte la ley de 3 de f e 
brero de 1823: S. M. la Reina Gober
nadora , oido el dictamen de la Ju n ta  
consultiva de Gobernación, y conform án
dose con él, se ha servido declarar que 
está vigente el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1834, por el cual se suprimió 
el destino de Juez  protector de los Tea
tros del Reino, y se encargaron sus a -  
tribuciones administrativas á los S u b d e l e 

gados de Fomento, ahora Gefes políticos; 
pero en h  inteligencia de que por es
ta declaración no quedan  privados los A- 
yuntamientos de la intervención que las 
leyes Ies señalan en  la admininistracion
económica de los mismos Teatros, en cuan
to producen renta  al com ún, con suge- 
cion en sus providencias al Gefe pohtico 
y d la Diputación provincial en sU ca"1?'

Cuya Real disposición me ha parecí 
do conveniente circular por  medio de es

te periódico oficial para los efectos consi
guientes. Chinchilla 5 de Abril de 1839. 
= J u a n  Buznego.

CIRCU LAR NUMERO  5 2 .

P o r  e l  M in is te r io  d e la  Gobernación: 
d e  la  P e n ín s u la  co n  la  fecha  d e 23 d e  
M arzo p ró es im o  a n ter io r  se  ha co m u n ica d o  
á e s te  G o b ier n o  p o lít ic o  la  R e a l  o r d e n

que sigue. „ . ^
« E l  Sr. Ministro de la Guerra, dice al 

de la Gobernación de la Península con 
fecha 19 del actual, lo siguiente.— R e 
dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora del espediente promovido d Con
secuencia de una instancia de D. Justo 
de Orela, Alférez del regim iento Grana
deros á Caballo de la Guardia Real, en 
solicitud de que se le conmute la cruz 
de María Isabel Luisa que mereció por 
la acción de Peña-cerrada, á que con
currió  como voluntario en el Escuadro*

«US
naturaleza tuvo p o r  conven ien te  o ír  so - 
bre el particular al T r ib u n a l  S uprem o de 
C erra  y M arina  y á la J u n ta  general 
de Inspectores, y habiéndose conformado 
g o M. con el cliciámen qv,e respeciivamen-» 
te han  espuesto en sus acuerdos de 1 4  
de M arzo del año próximo pasado j  g 
de E n e ro  último se ha  servido resolver. 
1." Q ue  todos los individuos de las clases
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d^ T ro p a  dal E n re d o ,  Armada, M i ^  
nacional ó Paisanos que hubieren ^  ^  
n ido ú  obtuvieren eu adelante a u u z  
sencida ó pensionada de Maria bab^. m  
sa, cambiarán cuando asciendan á a c a  
se de oficiales en  sus armas respectivas, 
dieba cruz de plata por otra enuuam en  
te  igual de oro ó dorada; y pa ia  e e 
fecto no necesitarán de nueva Rea 
ración n i  Diploma, bastándoles so a m e n  
él consentimiento de sus Deles 
v o s ^ 2 B D u e  los Militares que se han 
en el caso del a rticulo  an tm un  ̂ e 
gan  la mencionada cruz de  ̂
bel Luisa pensionada, perderán 
fecha de sn ascenso á oficiales e a ono
de l o s d o s a ñ o s  de servicio para l a o p c m
á prem ios de constancia que -
articulo 4 B del Real Decreto de 19 dc J u-
b io  de 1833 p o r e l q u e  se creo dicha 
condecoración—.3B y por último que os
que  pasen á otras carreras, cuando eguen
á obtener destinos civiles de categotut 
calentes á la clase de oficiales po ^
igualmente usar de la cruz ^
los térm inos establecidos para os i
perdiendo del mismo modo que ,
^bono de los dos anos de servicio. De tmar
drden  lo digo á E, E. pam ^
cimiento y efectos correspondientes.--  o

d e n , c o m u n ic a d a  p o r  ol e ^ p r e s .u o  
n is tr o  d e  la  G o b er n a c ió n , paru  
m os finesa

T  yo la bago insertar e n  ttste perió
dico para su debida circulación y 
cimiento dé los que p u e d a n  t ^
^Sta provincia en cualquiera de os .
a p re sa d o s  en la misma para ^
las condecoraciones de que trata. un

Abril de l8 3 9 ^ J u a n R u z n e g o .

cha ffi del presente se titeé  ̂ ^ p e n 
dencia lo siguiente.^MinisRttu ^
da 3 .^8eccion^Gonpresencia dé  ̂ manL 
cion que hizo esa Asociación genera, ^  
festando que por el 8udelegado te  ^
cántara se babia subastado e ld iezm n ^e 

y que la tunta Diocesana de R  
cataba d e b a c e r  la misma operación, desa- 
Gndieudo que el año deciinal babia con^ 
^ a l o  eu fin de Febrero ultimo; se ba

servido m an d a r  8 . M. la R eina  G oberna
dora que los In tenden tes  de las provincias 
dé Laceres^ y León se arreg len  estr ic tam en
te á la ley, y asi se les previene con 
esta fecba avilándolo al propio tiem po á 
la ^unta principal de Diezmos y á la 
Dirección general de rentas estancadas para  
los electos correspondientes. De Real o r
den  comunicada por el 8 r. M inistro  de 
Hacienda, lo digo á A. 8 . para su  in 
teligencia y la de esa corporación. Dtos 
g uarde  á 8 . m n cb o sa ñ o s .  M adrid  Ib  
de Marzo de 1839.^ E 1  8 ubsecretario José 
Maria Rerez— 8 r. D. José 8 egnndo R u iz  
R re s id e n ted e  la Asociación general de G a
naderos del Reino.— D  lo traslado á Ab 8 . 
para  los efectos oportunos, esperando se 
servirá m andar insertar en el boletin de esa 
Giudad la citada Real orden, á fin de 
que  por este medio pueda llegar á n o 
ticia de los respectivos i n t e r e s a d o s

Lo que con iguales fines bago in se r 
ta r  en este periódico oficial. Gbincbilla 8  
de Abril de 1839 .^L Iuan  R uznego .

A T U F A D

El 8 r. Director general de Minas con 
fecba 13 de Marzo anterior, me dice lo 
que  copio.

« L 1 Lxcmo. 8 r. 8 ecretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la 
Reuinsula me dice de Real orden con 
fecba 8  del actual lo que  s i g u e . ^ E n t e -  
rada 8 . M .- la  Reina Gobernadora de u n a  
instancia del apoderado de varias com pa
ñías que D. Alejandro Aguado ba crea- 
do en Raris para la esplotacion de las 
m inas de carbón de piedra dé Asturias 
solicitando se determine la época en que  
deba empezarse á percibir la contribución 
de pertenencia, á fin de evitar los per-  
íuicios que se les siguen de ecsigirseles 
que la satisfagan desde la fecba de los 
registros; y en vista de lo espuesto por 
Ab 8 . en 13 de Lebrero próesimo pasa
do y por la Gontaduria de este Ministe
rio en 2 0  del mismo, se ba servido re
solver 8 AL que por regla general se 
ecsqa el pago de diebo impuesto desde 
la fccba del acto de posesión; en el con
cepto de que indispensablemente ba de 
verificarse cien dias después del registro 
ó denuncio, p u e s to .q u e  con arreglo al 
art. 8 b del Real decreto de D d e  Jn lio
de 1823, y al 99 de la instrucción pro-i 
visinnal, espirado que sea aquel térm ino 
y habiéndose cumplido en él las condicio
nen requeridas, debe precederse á la dé-
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marcación de la pertenencia ó pertenen
cias, A  un puede haber intermisión en
tre  este acto y el de dar p sesión for
mal al interesado. Af respecto del caso 
particular de las mencionadas compañías
8 . AL ba tenido á bien mandar q u e s i  
oportunam ente  se realizó el acto de dar
les posesión de las pertenencias de minas 
que solicitaron, con las formalidades pre
venidas en el espresado Real decreto é 
instrucción provisional, sa t is fa g a n d ie b o im -  
puesto desde la fecba en que aquello ttc 
verificase; ó que en caso contrario, 
proceda inmediatamente á practicarlo en 
debida forma, para que pueda aplicárse
les lo determinado por regla general pa
ra el pago del im p u e s to s

Lo que bago insertar en este perió
dico para su mayor publicidad y demas 
efectos correspondientes. Gbincbilla L^ de 
Abril de 1 8 o 9 .^ J u a n  Buznego.

E l  8 r. Demandante general de esta pro
vincia ccn fecba de ayer tue ba dirigido 
la  comunicación siguiente.

vEl 8 r. Teniente coronel mayor, primer 
gefe del escuadrón 3.  ̂ ligero que con 4  ̂ re
tallos del mismo babia destacado á perseguir 
tos latro-facciosos que dibagaban por el par
tido de la Dssa de Alontiel según esprese 
á Ab 8 . en mi oficio de fidel corriente, en 
comunicación de 3 del actual datada en la 
Dssa de Alontiel me participa baber dado 
alcance á 13 rebeldes en la tarde ded iebo  
dia al otro lado de las lagunas de Buidera 
término de la Lambra y partido d e ln fa n -  
tes, cuyos forajidos de caballería alli exis
tían organizándose, siendo el resultado, ma
tarles cuatro quedando en nuestro poder d i
chas armas de fuego, tres caballos regulares, 
dos yeguas, dos muías, cinco monturas y res
catados cinco bueyes pertenecientes á D. Gil 
Flores de Alcaráz, dispersando el resto de 
la  canalla por los montes y  breñas mas es
pesos en dirección de la Fuente del Fresno.

El mismo gefe me participa hubiera ^ido 
mas completo el golpe á no baber gritado 
un pastor á los húndalos con una anticipa
ción que les dio lugar á montar á caballo.

Guya noticia tengo un singular placer en 
participar á Ab 8 . asi para su conocimien
to como paca que se penetre de q u e  por mi 
parte atiendo cuidadosamente á e s t e  preferen
te servicio que asegura las p r o p i c i a d o s  y 
existencia de los vecinos de esta p r o v i n c i a . ^

Lo que bago insertar en este periódico 
pa ra  da inteligencia y satisfacción de lo sb a -  
bitantes de la misma. Gbincbilla 9 de Abril 
de I ddH fuan Buznego.

I ^ T E ^ D E ^ G I A  D E  B E ^ T A 8  D E  LA

¿ el viernes 22 del corriente se halla el ann*-

CÍ° ^Dirección general de Rentas Estancadas. 
— D e b ié n d o s e  proceder en virtud de Real or- 
T  de 28 de Febrero próximo p a s a d o  á la

, t, fie tabacos inútiles existentes en las 
fábricas del reino. bajo el pliego de condi-
. & continuación se espresan, se a-

ciones q ^  presente el remate para el
nuncia 1 , ^bril próximo, de doce á  dos
día O U 1 _ cíilo iii-nrnc rio lo -míe—
nuncia por Pu
t  de Abril x
¿éa la tarde e n  la sala de j u n t a s  de la mis
ma D i r e c c i ó n .

Pliego de condiciones.

* La c0ntrata de los tabacos inútiles se . 
i or/, nara las existencias que hay actual- 

entende P g f¿hricaSj y las que produzcan
menl<¡ , .rmino de dos años, contados desde 

la subasta es de 56 rs. vn. quintal, ya
o f r e c i d o s .  ^  ^  c o n t r a t ;s t a  s ; n  d i l a c i ó n  e n

O. *  &  .  i  _ T? no t oc c \ p í  l a  D r o v i n r í í iE d e Rentas de la provincia de
la Tesore _ j e ios tabacos que reciba
Madrid, el ^ cuy0 fin las Contadurías de

las entrega* conLrat;sla ó sus apoderados.

^ 4 '  q u e ^ & 'a "  J n ^ rT c la l id ld
car los J’a .l q ¿ e tres meses, á contar des
en e l tercnm  ̂ ge consum e e l contrato, y

^  ^ p r ld u z c a n  las fábricas cu cada uno  
los que P1 ¿ que se estiende e l a r 
de los dos prim eros meses d e l in m e-
■iendo en  los tres p

v  m
basta, son ? 1 ]os q ue p rocedan  d e co
sos elavorac ^  ' d i e s e n  ap rovech ar en aque- 
piisos si BO d eclarad os en estado d e ah
ílas, y  .¡¡Jad  en las m ism as, no puedan  
soluta ^ “ “ écham iento  a lguno en  ellas, esclu- 

y Z J so lam em e la  v e a a  y  la  .¡erra «

ri 
di ato.

en.

6 .a Los tabacos q ¿e este e6 a lma-

conductoi es eXu-angetos á donde se d i-
lidas y pUj eberán ser precisamente á puer-  

Norte de Europa, obligándose á acre- 
los su legada, descarga é introducción con 
dlia-ficaci°n del Cónsul español del puerto en 
celU se verifique; la  cual deberán presentar 
y llL c] término de cuatro meses a l director 
CnDeral de Estancadas.
6 g .1 Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos que se ocasionen en envases, a car-

E n  la Gacet* de M adrid  número 1588 peo alm acenaje  y  embarque, después de ve-
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rificad o su peso en las fábricas.
9.^ Lo serán igualmente los de la  escri

tu r a  pública que b a  de otorgarse.
Id. El Intendente de la provincia res

pectiva dispondrá , que por dependientes d e s u  
confianza, y  de quienes pueda responder, 
se escolten los tabacos que salgan de los a l
macenes basta el punto de s u  embarque, dic
tando las demas m ed idasquecrea  convenien
tes para asegurarse de que rodo el tabaco 
se embarca y extrae.

11. El rematante ba de anticipar á la 
Hacienda pública 2 dd^ rs. por lómenos por 
via de fianza del cumplimiento de la con
trata, de los cuales se reintegrará conel va
lor del último tabaco que rec ibaálcóuclu ir  
Es dos años de su duración, siendo prefe
rido en este remate aquel postor que en 
igualdad, de circunstancias anticipe mayor 
suma.

1 2 . L a  contrata no tendrá efecto basta la  
a p ro b a c ió n  d e 8 . AL y  consiguiente a d ju d i
cación .^

L  en cumplimiento de la orden de la 
mencionada Dirección general, be dispuesto

publique la precedente subasta en el bo
letín oficial de esta provincia, para que .lle
gue á noticia de los que quieran interesar
le en dieba contrata. Gbincbilla. de Alar
go de L L iq .^ d u a n  Ruznego.

OTRA.

La Dirección general d e e s ta n c a d a se n c i r -  
cular de 1̂1 del actual dice áesta  Intenden
cia lo  q n e sigue.

« D a l l á n d o s e  en descubierto del pago de 
lanzas y medias anatas los títulos quese  re 
fieren en la adjunta nota, por ignorarse los 
actuales poseedores asi en la Gontaduria ge- 
neral de Falores como en las oficinas de la 
provincia de taragoza donde están conside
rados^ b a acordado esta Dirección prevenir á 
r. 8 . proceda á bacer las averiguaciones que 

conceptúe oportunas, citando y llamando por 
edictos, qne insertará en el boletín oficial de 
esa provincia, bajo un término proporcionado 
n la persona ó personas que se crean con 
derecho á la sucesión en los indicados títulos 
y  sns mayorazgos; y  de su restd tadoseser-  
virá L. 8 . darm e aviso para poder disponer 
E  qne convenga.^

L en cumplimiento de lo ques e  previe- 
^  ^  la preinserta circular, be dispuesto se
c i a ^ e ^ E b o l e t i n o f i c i a l d e  e s t a p r o v m -

u 0i 9ue se a p re sa rá n .

F T  Ĉ n7 Í do Sobre el casl‘Uo, lugar Ó 
te r n to n o  dei  Risco en Aragón, y  en el añ

de i 742 sucedió linealmenie' en ¿1 p .  P e 
dro Alcántara López.

Marqués de Castropinos.

Por fallecimiento en el año de 1744  de 
D. José Bermudez de Castro, sucedió tras
versal mente Doña Maria Ignacia Te Hez Gi
rón su muger, y el título se concedió sobre 
el heredamiento de Castropinos de Aragón.

Marqués de Selva-Real.

En el año de 1747 lo poseía D. Joa-t 
quiu S. Clemente y  Montes.

Conde de Ruiz de Castilla.

En 1790 se le concedió á D. Manuel 
Ruiz Urriez de Castilla y Cabero, y para  
asegurar ni pago de sus lanzas, hipotecó una 
heredad, titulada la Balfastar y  sus agrega
dos, término de Huesca.

Conde de Fuente Roja.

Por muerte en 1834 de D. Pedro de Ia 
Fuente y  Rojas, sucedió en este título Don 
Julio José, su hijo.

Circular.

Estando  prevenido en el a rt .  gg ^ 
la  Ileal instrucción de 16 de Enero  del
presente año, que en el día 30  de c- 
da mes se haga efectivo el im porte  de"
Ja m ensualidad de la Contribución estraor- 
d inar ia  de guerra, que a u n  resten que

:ar a?6r
T habiendo espirado el p r im er  p jazo Cr¡
->» d e  Marzo p r ó c i m o  pasado, Son ya 
responsables los Ayuntamientos  que no han 
cumplido con aquel deber. E n  J
cepto me dirijo á los mismos esperando 

c su  patriótico celo no  dem orarán  por 
Chas tiempo este im portan te  servicio evi
tándom e de este modo el sensible caso 
de  tener que valerme de aprem ios quc de 
° t ro  modo me serán indispensables usar  
cuando las necesidades del valiente c ié r -  
cito que pelea en  defensa del trono cons
titucional de nuestra  inocente Reina D oña 
Rabel 2 .a reclaman prontos y eficaces m e
dios con que subvenir á ellas y que  el 
G obierno  manda con toda encrg ia  se ha
gan efectivos. Chinchilla 6 de Abril de  
1 8 3 9 — J u a n  B u z n e g o .= S re s .  P residentes 
7 A yuntam ientos constitucionales de los 
pueblos de la provincia.

año im prenta  :ú cargo de D . Pedro M artínez.
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